
 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850013103002-2014-00100-00 
Demandante : BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado : GLADIS YANETH GAMEZ ROA 
 
i. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, mediante misiva del 22 de marzo 
2022, comunica que la Secretaria de Hacienda del Municipio de Yopal – Casanare, ordenó la medida 
de embargo sobre el bien aquí cautelado, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-
34766, dentro de los procesos de jurisdicción coactiva No. 1505-2020. 
 
Sin embargo, observa el despacho que por auto de fecha 9 de agosto de 2019, el inmueble relacionado 
anteriormente fue dejado a disposición del Municipio de Yopal dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva 2019211921, decisión que fue notificada mediante oficio 678 del 20 de agosto de 2019, razón 
por la cual se requerirá a la entidad para que informe el estado actual del proceso 2019211921 la 
suerte del bien inmueble identificado con FMI No. 470-34766 y los trámites adelantados para la 
efectividad de la medida. 
 
ii. Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes el levantamiento de la medida de 
embargo de remanente en favor del proceso 2011-00359-00 que se adelantaba en este mismo 
despacho.  
 
iii. Atendiendo a la petición presentada por el apoderado de la parte demandante por medio de 
la cual solicita al despacho la aprehensión del vehículo de placas BMB647, esta judicatura ORDENA 
la retención del mismo; Por secretaría, ofíciese y comuníquese a la Dirección de Investigación Criminal 
- INTERPOL (DIJIN), dependencia de la Policía Nacional encargada del asunto, con el fin de que 
retenga y ponga a disposición de este Despacho el vehículo antes mencionado. 

 
Advirtiendo a la entidad que una vez retenido el vehículo deberá depositarlo en un parqueadero que 
se encuentre debidamente autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura, previniéndole al 
administrador del establecimiento la prohibición de trasladar los automotores a cualquier otro 
parqueadero sin que medie autorización expresa de este Juzgado.  
 
Una vez cumplida la orden impartida en el ordinal anterior y puesto a disposición de este Despacho el 
vehículo allí señalado, ingresen nuevamente las diligencias al Despacho para proceder a fijar fecha 
de secuestro de los bienes referenciados.      
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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